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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN NÚMERO 2 ENTRE VALENCIA PARQUE 
CENTRAL ALTA VELOCI.DAD 2003 SA Y LA UNIVERSITAT DE VALENCIA ESTUDI GENERAL 

PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO AUDIOVISUAL SOBRE LA OPERACIÓN PARQUE 
CENTRAL DE VALENCIA 

Valencia, a ~de JUNIO de 2009 

REUNIDOS 

De una parte, la sociedad VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003 SA (en 
adelante, la Sociedad), con domicilio en C/ Colón 4-4•, 4601 O de Valencia y con CIF A97320907, 
representada por D. José Salvador Martfnez Ciscar como Director General de la Sociedad, con NIF 
22.630.026G, estando apoderado para intervenir en nombre de la compañía según escritura de poder 
otorgada ante el ilustre Notario Emilio Villalobos Bernal, de fecha 10/01/2005, quien manifiesta estar 
vigente su cargo y tener facultades suficientes para actuar en representación de la sociedad 
mencionada y estando facultado para firmar el presente convenio en virtud del acuerdo adoptado en 
la sesión de su Consejo de Administración de fecha 18 de Junio de 2009 . 

Y de otra parte, la UNIVERSITATOE VALENCIAESTUOI GENERAL (en adelante, UVEG}, 
con CIF 04618001 D, y domicilio. en Avda. Blásco ·lbátlez, 13, 4601 O de Valencia, y en su nombre y 
representación el Rector Magnifico Sr. D. Francisco Tomás Ver:t, actuando en · nombre y 
representación de este organismo, con poderes suficientes para la celebración .de este acto en virtud 
de lo establecido en los Estatutos de la UVEG, poderes que no le han sido derogados ni modificados. 

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en la que cada uno interviene, con 
capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio y a tal efecto 

MANIFIESTAN 

1• Con fecha 2 de mayo de 2007 se suscribió un Convenio Marco de Colaboración entre la Sociedad 
VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003 SA y la UNIVERSITAT DE VALÉNCIA 
ESTUDI GENERAL por el que se establece el marco general de cooperación entre ambas 
instituciones dirigido a la producción de una serie de materiales audiovisuales en diferentes formatos, 
que satisfagan el interés social que despierta en la actualidad y en un futuro próximo el proyecto 
Operación Parque Central de Valencia, por su trascendencia y magnitud, tanto en el ámbito local 
como autonómico, nacional e internacional. . ("o¡a ·so;¡swo¡<:lllwlui 
El proyécto audiovisual tiene· iror objeto dar una visión amplia y rig1,1rosa en torno a la Operación 
Parque Ce:ntr!i!J, .ta('lto,e\~ lt;í,iqídia ,se re.fiete '!Jb.s !111tec'edentes 'históricos ciél proyecto, a su origen y 
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~ '"~sl!lrroiÍen en sus aspectos ·concretos y éspecífieos. · · · · · ·· •·· · • . · • . . • "'''' 

3° Para satisfacer los objetivos de la Sociedad en materia de comunicación en los inicios de las 
actuaciones tanto ferroviarias como urbanisticas de la Operación Parque Central, se considera 
necesario desarrollar el convenio marco mediante la suscripción de un segundo convenio específico 
que concrete las tareas a efectuar en el plazo aproximado de los dos próximos veinticuatro meses. 












